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sentido que se realizó la tramitación del expediente de forma pre
ceptiva y que el Instituto Geoló~co y Minero de España, con fe
cha 24 de noviembre de 1983. tnformó que se han realizado los
trabajos de investl~ón establecidos en los correspondientes
proyectos. no ha"*-o dado resultados apeticidos ex¡:epto en
dos zonas, denominaiias «Galopera l. y <iGalopera JI», y por
ello se hace preciso dietar la pertinente Resolución.

Eo su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gc
'neral de Minas. ha tenido a bien disponer lo sig,uiente:

Primero.-Se levanta la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda dale de· recursos minerales, ,excluidos
los radl3ctivos. carbón e hidrocarburos, denominada «Subsector
X-Area 1 (Sn-W/IV-I)>>. situada en la provincia de Cáceres, defi
nida según el perímetro que le' desi$na a continuación:

Area limitada por arcos de meridiano referidos al de Madrid
y de paralelos detenninados por la unión de los siguientes vérti~
ces, expresados en grados sexagesimales, y la frontera con Portu~

gal:

Segundo.-Se .exceptúan de este, IevantamientQ las zonas que
corresponden a dos áreas denominadas.<cGalopera I».y «Galope
ra JI», inscritas con los números 153 y 154, respectivamente, y
declaradas zonas de reserva provisional a favor del Estado por
Reales pec~os números 1017/1984. de,g de febrero (<<Boletin
Oficial del Estado» número 128. de 29 de mayo). y 1692/1984. de
II de abril (<<jIoletin Oficial'del Estado» número 226, de 20 de
septiembre).

Tercero.-Se considera franco y -registrable ,el terreno corres
pondiente a las áreas levantadas en las- zonas no afectadas por
otros derechos mineros. .

Cuarto.-Quedan libres' de las condiciones impuestas, con mo
tivo de la reserva, los permisos de investigación y concesiones de
explotación otorgados sob~e la ZO~~ indicada.

Lo que comunic~ a V. 'l. para su conocimiento y efectos.
, Madrid, 5 de marzo de 1985.~P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. EduaradoSantos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Min~s..
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ORDEN tk 5 tkmar~ tk 198510bre kVQlflamienlo
de la ZDfUI de "~seTlla proyisional 11 favor del Estado 
pora invesrigación de recursos minerales de .,ol/ro
mic>, tllaño, tlTsénico. denominada «Zo1Ul.de Oban
do., comprerttDda en las prol';"cias de e Ílures y&
dojo:,

Ilmo. lir.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
de ~ reserva provisional 8 favor del Estado para investigación de
recursos mmerales de volframio, estaño 'y anénico. denominada
«Zona de Obando», comprendida en las provincias de Cáceres '1
Badajoz, establecida por Real Decreto 3352/1978, de 15 de d,
ciembre(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de febrero de 1979);
teniendo en cuenta a efectos de trámite lo establecido por la Ley
22/1973, de 21 de julio. de Minas. y lo dispuesto en el articulo
57.2 del. Reglamento'General para el Régimen de la Mineria, ha
de señalarse en este sentido que se realizó la tramitación del ex
pediente de forma J?feC<Ptiva. y l><>r ello se hace preciso dictar la
pertmente ResolUCión. . '

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Mioas.-ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-se levanta la reserva provisional a favor del Estado
para investigaci6n de,~ minerales de volframio. estaño y

"arsénico, denominada <<Zona ~ Obando», situada en las provin.
,.'cias de Cáeeres y Badajoz. definida según el Petimetro que se de-
signa a wntinuac:ión:, .

Areá fOntlllda por arcos de meridiano. referidos al de Ma:
. drid. y de paralelos determinados por la unión de los siguientes

vértices expresados en grados sexagesimales, y la frontera con
Portugal:

Segundo.-Se considera franco y registrable el terreno corres
pondiente a la zona determinada, según el perímetro anterior, en
las áreas no afectadas por otros 4erechos mineros.

; Tercero.-Quedan libres .de las condiciones impuestas, con
i motivo de la reserva, los permisos de investigación y concesiones
• de explotación otor8ados sobre la zona indicada.
•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
li Madrid, S de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio det 1980). el Subsecretario Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director generÍtl de Minas..
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, lIm~. Sr.: Por Real Decreto 1686/1980, de ti de julio (<<Bole
tm OfiCIal del Estado» de 1 de septiembre), se declaró la reserva
provisional a favor del Estado para investigación de recursos mi
~rales de estaño. volframio, cobre, -manganeso, plomo, antimo
nIO, plata y bario, en la zona ..denominada «Alcañices», con el
número de inscripción 89, comprendida en la provincia de Za
mora, &egún el r.rímetro definido.ea el citado Real Decreto, en~
comendándose a investigación al Instituto Oeológico y Minero
de España pór un periodo de tres años.

Las actiVIdades desarrolladas en la zona aludida y, porconsi~
gu'iente, los resultados obtenidos ofrecen gran interés para prose
guir la investigaci~h por el Organismo que la lleva a efecto.

A tal fin, y.teOlendo en cuenta lo establecido por los artículos
8.3 y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas. y conCOr
dantes del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
d~ 25 ,d~, agosto de 1978, resulta aconsejable dictar la oportuna
dlSposlClon, ,que establezca la prórroga de la reservapro\'isiol1aI
de la lona citada.

¡,

ORDEN de 5 tk marzo de 1985 IObre levantamiento
de zona de reserJa provisiontil a fav8r del Estado
para invesligaci6n de tot/Q clase de recursos minera-
les, exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarbu
ros, der/QmiruuitJ «SlIbseclor X-Area 1 (Sn-W/IV
1)>>. 'comprendida ~n la provincia de Cáéeres.

Ilmo. Sr,: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
de. reserva provisional a favor del Estado para investigación de
toda clase de recursos minerales. exceptuados los radiactivos.
carbón e hidrocarburos, denominada «Subsector X-Ares I (Sn
W/IV-1 )>>, comprendida en la provincia de Cá<:eres. establecida
por Orden de 1I de septiembre de 1973 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 27 de diciembre), prorrogada sucesivamente por Orde

. nes de 25 de >eptiembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de
3 de noviembre), 12 de abril de 1978 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 29 de mayo). ésta 'con reducción de superficie, y 14 de
·septiembre de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octu
bre); teniendo en cuenta a efectos de trámite lo establecido por
la Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas. en su disposición tran
sitoria oetavay lo dispuesto en el artículo 57.2 del Reglamento
General para el Régim~ de la Minería, ha de señalarse en este

10969 ORDEN de 5 de marzo de 1985, relativo a prórroga
por Ires años de la resprVQ provisional a favor del Es
lado, denominada «Alcañices», comprendida en la

-provincia de Zamora. .
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, Ilmo. Sr. Director general de Minas,
• .1, ,.

ORDEN ,k "5 de marzO' de 1985 par la que se clenk- .
gua la Empre$tl «Pila, Martín Gordil/o» IQ solicltufl
presentada para lo obtención ti. beneficios en ,el PQ¡'- ...'¡.
gono industrial 4e .Campa Alto». EldQ I Abcantej.
éxpediente A~58. . f' '

1

ORDEN di 11 de marz'- de 1985 .obrnaduritkJ¡/ •••
diversas concesiones tJdministrati~as ,de sflrv;cio púb!i
co de suministro de gr.u 1"opano~ ~ «Gas Lis.. StK'W-
'dad Anónima», y nombramiento de Delegado gestor a
H Butallo, Sociedad Anlmima»..

10971
"

Ilmo. Sr.: El R';'I Decreto 2224/1980. de 20 de j~nio «<Bole.
tin Oficial del Estado» de 20 de octubre). estab\eclo los benefi
cios que podrán concederse ~ 1l\S E.mpres~ quereahcen instala
cioneS industriales', en el ,pobgoo~ ,mdustnal (~amp<? Alto»., d;e
Elda' (Alicante). así como los critenospara calificar dichas sohct-
tudes y tramitación de las' mismas, " '

Habiéndose seguido todos los trámites establecidos ~ el Real,
Decreto 2224/1980, de 2o-de junio. respecto de la soliCItud de.la
Empresa'«Pilar Martín "Gordillo». procede resólver sobre la mis-- '

ma'EI proyecto presentado por la Empresa «Pilar MartinGordi·
110» para la instalación en ~l polí~ono I~dustnal (cCampo. ~Ih:m.
de Elda (Alicante), de una mdustna,dedlcada a, ~a fabrtcaclOn de
calzado juvenil de señora de alta cahdad. e.xpediente A·58. por la l'
baja aponación en el proceso de, fa,bncaclOn del.calza4o•.ya lJ!lc l
las instalaciones 1?foyectadas se hmltan al monta]ey tenmna~l?n .
del mismo, realizandose el resto del proceso en E".1presas auxlita·
res del exterior. se· ha considerado no e~ prom~lOnable. por lo 1
que no le son de aplicación los beneficIOS previstos en el R~al

Decreto 2224/1980. de 20 dejunio. . ",
En su virtud~ este Ministerio. ~ propuesta de la Secretana

General Técnica. ha tenido a bien dispone~:" .
Queda denegada'l~ solicitud de concesl~n de ~nef1clOs de,la,

Empresa~«(Pilar Marun Gordillo~ para la lO~talac~on de ~na in
dustria dedicada a la fabricació~de calzado Juverul de senora dl;.c
alta calidad en el polígono industrial «Campo Alto_). de Elda '
(Alicante). expediente A-58.

Lo que comunico a V. [ para su conoc:.'miento y efec~os., ' ,
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D. (Orde~" de 30 dé Jumo de

1980). el Subsecretario.• Eduardo Santos Andres.·" .

limo, Sr. Subsecreta'rio del Departamento. -~,

10912

. - Segundo.-Se considera franco-y"registrable el terreno cor""
pendiente a la zona determinada. según el perimetra anterior. eo
las áreas no afectadas p'or otros derechOlt mineros. '

Tercero.-Quedan hbres de las condiciones impuestas. con
motivo de la reserva" los pennisos de investigación y concesiones
de'explotación otorgados sobre la zona indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés. . "

Ilma. Sra,: Visto el expediente de caducidad de concesiQn~

administrativas para el serviciQ público de suministro de ~as pro-J.
pano PQr- canalización. incoado a ,«Gas~ Sociedad Anornma).¡

, por la Direcci6n Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Madrid. en las Urbanizaciones siguientes:

j «Parque (fe Lisboa»; en el ténriino munltipal de Alcorcón
, (Madrid). .

(~Parq'uede Coimbra>t. en el término municipal de· Móstoles
! (Madrid). ".'-
~ «Parque de la Coruña~, en el término municipal- de Collado..

Villalba (Madrid). '.
«(Parque de Cataluna». en el término municipal de Torrejón

de Ardoz (Madrid). .
: Resuhandp que esk Ministerio otorgó a oOas. Lis. Sociedad '.

Annnima'))_ las -corresPondientes'concesiones administrativas. con ~
rechas 5 de noviembre de 1980, 5 de noviembre <le 1~8". 26 <le
octubre de 19.82 Y 5 de noviembre de 1980. respectivamente. para
efeCtuar el servicio publico de suministro de. gas en las citadas
urbanizaciones¡ .. -..

R..ul!andlr que «Gas Li•• Sociedad Anónima~. otorgó c!
fecha 13 dé julio de 1983. en ravor de «Butano. Sociedad Anó
ma». escritura de venta de las instalacio?es de almacenamiento' .

Vél1Ícel ~"CllnIo, Lathud.. Norte
1

1 • (" n' OO" 41' 02' OO'
2 5' 53' 20' 41' Q1' OO'
3 5' 53' 20' 40' 59' OO~
4 5' 56' 40" 40' 59' OO'
; 5- 56' 4()" .110· SS' 20"
6 6' 01' 20" 40' 55' 20'
7 6' 01' 20' 40~ 50' 00";
8 6'11'00'" 40' 50' OO'

En su virtud. este Ministerio. a 'propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reser'vaproVisional a favor del Estado
d~ la zona denominada; «A.lcañjces)). comp.ida en la provin
cia de Zamora. estableada por Real Decreto" 168611980. de 11 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado~. de 1 de septiembre). para io
vestigaci6n de recunos.mineraJa. de estaño; volframio, mangane
so. plomo, antimonio. plata.-OQ•.y. bario. conservando la mis..
ma delimitación. ...- _ "

Segundo.-Esta prórroga enlrali' en· vigor a partir de la fecha
de vencimiento de I.a ánteri~t4f, ~isl?uesta y 'seconcede por
un plazo de tres años. -:.,. _ '-'. - _'

Tercero,~Si~ueencomendad,\' la investigaciÓn de esta roRa" de
reserva al Instituto Geológico y Minero de ,E'pafia~ quien dani.
cuenta anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección
Oeneral de Minas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos~ ,.'
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.: .

10970 ORDEN de 5 de marzo de- 1985 reloriva a levanta
miento dÍ! reserva praviswn,,1 a favor deUistado para
exploP'tJcfón e im'estigación de yacimientos de recur
sos minerales~de estaño, volframio, oro, Iitio¡ tántalo
y niobio. denominadl.l '« Martinamor:.Area UrIOJt, com
prendida en la proyináa' de Sakunanca.

limo, Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en.,1a zO,na
de reservaprovislonal a favor del Estado para exploraclon e 10
ve'stie:ación de yacimientos de rec~rsos min~rales de estaño. vol·
framlo. oro. ti,tio. tántalo y niobio. -en el área denominada «Mar
tinamor)-. en la provincia de Salamanca. establecida por Real
Decreto 3412/1978, .de 1 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Esta
do» de 22 de febrero de 1979). con número de la inscripción 58,
y de la que posteriormente se segre~ron las zonas de reserva
pro"'isional a favor del Estado, --<cMartmamor-Area uno)) y «Mar.
linamor·Area dos». por Real Decreto 3020[1982. de 1 de octubre
1" Bolelin Oficial del Estado» de 15 de noviembre; de 1982). con
levantamiento del resto de la reserva; teniendo eh cuenta a efee·
tós de trámlte lo establecido por la LeY 2211913. de 21 d~.julio,c
de Minas. y lo dispuesto. en el articulo 57.2"del Reglamento Ge
neral para el Ré~en eleJa Mineria.ha de señalarse en este;¡en
tido, que se realiZ6 la tramitación del expediente en forma pre:
ceptiva. El InstitulO Ge.oló~ y Minero a. España, al que le fue
encomendada la investl~16n de la reserva prov_I~10nal «Maru
namor·Area uno»; «Martinamor·Arri dos». en escrito de 14.de
o<>viembre de 198 • manifieSta que. ¡lebido a la faltil de resulta
dos de interés en .105 trabajos de investip~ón realizados en ~na
de las zonas. no está justificado el mantenimiento de la rew:va
en ia misma. «Martinamor-Area uno», y por elfo se hace prCClso
dictar la pertinente Resolucióni' ". .

En su virtud, este Minis~~o a propuesta de la Dirección Oe·,
neral de Minas. ha tenIdo a btell dispener lo SIguIente:

Primero,-Se lev.anta la reserva provisional a favor deJ Estad~ ,
para ,exploración e invcstie:ación ~ "Yaci!"ientos, d~ ~nos ~. ,
nerales de estaño. volfranuo, orO: ·huo., motalo- y niobio. denoml.
nada ~(Martinamor-Area uno», comprendida ,en la provincia d,e
Salamanca, definida según el perímetro que" se designa a conti-
nuación: ' ,

Area formada por aTtO~ de me~iano. ~eridos al d~ qreen
wich y de paralelos detenmnados por la.;uOlon de los SigUIentes
vértices expresados en grados sexagesimal~: ' ,

El perímetro así definido delimita u~na superficie de 1.4-14
cuadrículas mineras)


